
suasficr-tETArr¿iA DE Gestion
í'_í__ _ _ ' PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

HH' IIH'RW`I"I` m I Dirección General de Gestion lntcrrral de Materiales
_ UI UHÍI "I_MIH__I_H.II __ ' ly Actiiridritics RIr')s;-;os.t1s

Ir III'.I.., U Iìëitìfn .'\I.=\ I I__llI..-"xl,l;t'› H

"_¦'liIR.` .*.'-si l ll I |'¬¬'||'~¬.'.¬-1tii`1|~t'| -tr-rrnfiiiiii;-.i_'ti_¬r-.'|i¡ r 1 i_'|¬|.-¬;~t|1|1|r'r.t -«.
Pr*-i l'iii"i tii Ir'i-' l`-t.¬.l~i¬is I|.*-.|l1ir1-."-.tr~t|i'.'-.r-.'n¬-

inronmscióri Psncisti-.iEi¬lTE nesemrsos
Fiui-rlmrluititi Legal Aliicuio Irl Itaccionos I 1,' II -de la Lay Fiarjorril iju- Tr.-gi-15p¡l||n-11ç.i¿¡

y Acceso ri la Información Piihlicn G|1tmr|1gni¿u1t.1|

Por un uso responsaote del papei, ias copias de
conocimiento de este asunto son remiti`das_trr'a electrónica.

l Feci-ui oe Expeoicion;
ciuorio oe MÉx|co.a U 3 N[]l.l 21111

I ns. se anáconc OgƒAH_0954H0+ì7 oFiC|o no. ooo|MAR.r10r 0 8 6 6 5 R

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccniónnmiìt. 153 fracción Vil' de Ley' Generaldel Equilibrio Ecológico ¬,r la Protección al Ambiente; 1, 2 tracción I. 3 fracción II. 30. 31. 32 ~_.r 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importacion y Exportación ¬_.r Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales yr Sustancias i_.f
Materiales Tóxicos o Peligrosos: 29 fracción l, X. XII ~,= XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales: el Acuerdo que Establece la

- Clasiiicación ~,r Codificación de Mercancias cuya Importación y ei-:portación esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el
. Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Toiricas yr el Acuerdo que establece la clasificacion y codificación de mercancias cuya importación gr
j exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente gr Recursos Naturales y demas disposiciones aplicabies. se expide la presente autorización de
! rrriportación a favor de la empresa denominada
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CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
III MODERADAMENTE TOXICO 'N22 84-1 LIQUIDO

CONCENTRACION EN (°/s) O COMPOSICION
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. OBJETO DE LA IMPORTACION _ I

. DISTRIBUCIÓN (AGENTE ESTERILIZADOR, SANITIZAC|ON}

, PAIS DONDE SE ELABOFIA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO COLOMBIA, NUEVO LEON
USA, DEU DEU, USA MATAMOROS. TAMAULIPAS

f NOGALESBONORA
_ ___ _ __ _TIJUANA, BAJA CALIFORNIA ___ ___
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LA PRESENTE AUTORIZACION SE ÚTO B-AJO LAS CONDICIONES QUE AFARECEN AL REVERSO
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I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización. podrà ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia. sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de tas sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 1t] v 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción 'v'Il v VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame. infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. deberá avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente [PROFEPA} v a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atencion para casos de emergencia y accidentes.

Informativo:
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 1?33U0121B12-45
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lÍ.|:_.e|1› QFB lvlartha Gan: iarivas Palineros.- Subsecretaria de Gestión para la Proteriiìión Ambiental.- Presente.
LIC lvligtlel Angel Espinosa Luna . Coordinador de Asesores dela SEPA. Presente
Karla Isabel Acosta Reseiidi- Direriora General de lnsperrión Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras - R.arosta-:§Jprofeo¿i_gob mx
Ing. Javier Ramos Rotlrigtier - 5iil_'idirr-r tor de Analisis de Riesgo de Plantas en Cioeraeión Gubernamental.- Presente.
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